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FORMATO INVITACIÓN PÚBLICA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-STD-CATA-011-2021 

El SENA CENTRO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DE LOS ANDES, está interesado en 
obtener ofertas para seleccionar en igualdad de oportunidades a los proponentes que ofrezcan las 
mejores condiciones para “Contratar la compra de materiales de formación como insumos de 
ferretería, electricidad y ebanistería para los diferentes programas de formación (FIC, articulación y 
titulada) del Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes, Regional Santander”. 
  
1. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS O DECLARATORIA DE DESIERTO DEL 

PROCESO:   
  

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad y/o prohibición para contratar, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 80 
de 1993 en concordancia con el artículo 90 del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).    

2. Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en físico, 
por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la 
plataforma SECOP II.   

3. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en 
el Pliego de Condiciones, sus Anexos, formatos y adendas vigentes y no hubiere posibilidad 
de saneamiento conforme a lo previsto en él mismo y en la ley.    

4. Cuando el proponente plural presente oferta desde una cuenta diferente a la 
propia, constituida en forma asociativa, de conformidad con lo indicado por Colombia 
Compra Eficiente en los manuales de uso de SECOP II.   

5. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.   
6. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y 
firmar contrato de acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no aporte el 
documento respectivo que lo faculte.   

7.  Cuando para un mismo proceso, una sociedad y su filial y/o subsidiaria, presenten 
propuestas en forma separada, en este caso se rechazará la propuesta radicada en segundo 
lugar y siguientes de acuerdo con el acta de cierre   

8. Cuando se evidencie el mismo profesional ofertado para acreditar los requisitos habilitantes, 
en más de una oferta. En tal situación, se rechazan todas las ofertas que tengan el mismo 
profesional propuesto.   

9.  Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en 
firme dentro del término establecido en el Pliego.   

10. Cuando para este mismo proceso (por lote, cuando aplique) se presenten varias propuestas 
por el mismo proponente por sí o por interpuesta persona, o por los socios que integran la 
persona jurídica, individualmente o a través de un consorcio o unión temporal.    

11. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 
información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no corresponda a la realidad y 
genere confusión para la Entidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes, 
si a ello hubiere lugar.    

12. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las 
ofertas.    

13. Cuando el proponente presente su oferta con algún tipo de condicionamiento, en cualquiera 
de los documentos de la propuesta.    
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14. Cuando supere el porcentaje (%) de Administración y/o Utilidad determinados por el SENA. 
15. Cuando supere el factor multiplicador definido. 
16. Cuando el proponente dentro del término previsto en la solicitud que se realice no responda

al requerimiento que haga la Entidad para subsanarla. 
17. Cuando el proponente subsane, pero no lo haga en debida forma y quede insatisfecho el

requerimiento realizado por la Entidad. 
18. Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de

contrataciones artificiales, debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso o
ante la ausencia de respuesta del oferente a las aclaraciones solicitadas, dentro del término
dispuesto para ello o cuando las explicaciones rendidas no respondan a circunstancias
objetivas del oferente y de su oferta. 

19. Modificar la integración de la figura asociativa, consorcial o de unión temporal, luego de
presentada la oferta. 

20. La no constitución de la garantía de seriedad con anterioridad a la fecha y hora establecida
en el cronograma del proceso para la entrega de la propuesta. 

21. La no entrega de la garantía dentro de la propuesta presentada en el cierre del proceso. 
22. El proponente no diligencie en su totalidad los Formatos, y persista ello con posterioridad a

la solicitud de subsanación de la Entidad. 
23. Cuando el objeto social de la persona jurídica, la actividad comercial de la persona natural,

o el objeto social de alguno de los miembros que conforman la Estructura Plural
PROPONENTE no permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del proceso de
selección. 

24. Cuando se omita, modifique, adicione, suprima o altere uno o varias de las descripciones o
cantidades de la “OFERTA ECONÓMICA”. 

25. Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto oficial. 
26. De existir error aritmético y la corrección a que haya lugar de la oferta económica, supere el

2% del valor total de la misma. 
27. Los demás casos expresamente establecidos en la ley o en el Pliego de Condiciones. 

2. CRONOGRAMA DEL PROCESO:

DETALLE LUGAR DESDE HASTA 

Observaciones a la Invitación 
publica  

SECOP II 
Desde 04/08/2021 19:30 
Hasta 05/08/2021 19:30 

Respuestas a las observaciones SECOP II 06/08/2021 11:00 

Respuestas a las observaciones 
presentadas al informe de 
evaluación 

SECOP II 11/08/2021 14:00 

3. VALIDEZ DE LAS OFERTAS:

La validez de la oferta debe ser de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del 
proceso.  

4. PARTICIPANTES
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De conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 80 de 1993, podrán participar en la 
presente convocatoria, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, así como los 
consorcios o uniones temporales, considerados legalmente capaces en las disposiciones vigentes, 
cuyo objeto social permita la ejecución del objeto del contrato a celebrar.  
  
Ninguno de los miembros de los integrantes del consorcio o unión temporal del proponente 
adjudicatario, podrá ceder su participación sin la autorización previa y escrita del SENA SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE.  
  
Ninguna persona podrá participar en más de una propuesta, bien sea como proponente individual, 
sociedad o como integrante de un consorcio, unión temporal.  
  
Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, deberá presentar individualmente 
los documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica y su existencia y representación legal.  
  
Según si se trata de persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal, los proponentes 
deberán presentar los documentos, de acuerdo con su naturaleza jurídica.  
  
En todo caso, los proponentes deberán acreditar no encontrarse incursos en las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y demás disposiciones legales 
vigentes, Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.        
  

5. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN:  
  
La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento:  

  
a. El SENA establecerá el orden de escogencia de ofertas teniendo como base el 
precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, no supere el 
presupuesto oficial y no tenga un precio artificialmente bajo.  
b. Establecido este orden, se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes para el oferente que tenga el precio más bajo.  
c. En caso de que este (1°) no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá 
contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa verificación 
de sus calidades habilitantes.  
d. En caso de que este (2°) tampoco cumpla con los requisitos habilitantes, se 
verificarán las de quien presentó el tercer (3°) menor precio y así sucesivamente hasta 
obtener un oferente habilitado.   
e. Si sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga los 
requerimientos contenidos en la invitación pública.  
f. En caso de empate la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.  
g. En caso de no presentarse habilitada alguna de las propuestas, el proceso se 
declarará desierto.  
 

La entidad seleccionará mediante comunicación de aceptación de la oferta electrónica al proponente 
con el precio más bajo siempre y cuando cumpla con las condiciones señaladas en esta invitación.   
  
CRITERIOS DE DESEMPATE: 
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas se aplicarán las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso los compromisos internacionales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 
de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia”, así: 
 

Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 

En cualquier caso, este factor de desempate se aplicará de 
conformidad con el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 816 de 
2003. Al efecto, los bienes y servicios originarios de países 
con los cuales Colombia tenga compromisos comerciales 
internacionales vigentes en materia de trato nacional para 
compras estatales, o de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales; deberán ser tratados en el marco de los criterios 
de desempate como si fueren bienes o servicios nacionales 
colombianos. 
En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes deberá cumplir con este factor de desempate. 
Por lo anterior se acreditará con: 
Certificado de existencia y representación legal, cédula de 
ciudadanía o visa de residencia. 
Se reconocerá como oferta de bienes o servicios nacionales, 
a: 
▪ Servicios de otros estados con los cuales exista un acuerdo 
comercial aplicable al proceso de contratación, (tabla de 
acuerdos comerciales) 
▪ Servicios frente a los cuales exista trato nacional por 
reciprocidad. Para tal efecto el proponente deberá mencionar 
e identificar esta situación la cual será verificada en la página 
web de Colombia Compra Eficiente. 
▪ A los servicios de la Comunidad Andina de naciones. 
Cuando se trate de adquisición de bienes se deberá: 
▪ Bienes frente a los cuales exista trato nacional por 
reciprocidad. Para tal efecto el proponente debe adjuntar el 
Registro de Productor Nacional, de la totalidad de los bienes 
ofrecidos. 

2. Preferir la propuesta de la 
mujer cabeza de familia, mujeres 
víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales 
participe o participen 

Madre Cabeza de Familia: de conformidad con el parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, se acreditará con la 
declaración ante notario, expresando las circunstancias 
básicas del respectivo caso. 
 
Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: según lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, se acreditará con la 
medida de protección emitida por un comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil 
municipal o promiscuo municipal o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas. 
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Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

mayoritariamente. Diligenciar 
formato 
 

Persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de la violencia intrafamiliar: la participación 
mayoritaria de la mujer cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar, se acredita: 
 
- Cuando uno de los socios dependiendo el tipo de sociedad, 
tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo con el 
monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de los 
demás socios que la conforman, acreditado mediante al 
certificado de existencia y representación legal. 
 
- Acredite a su vez la condición de mujer cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. 
 
Proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente: 
la participación mayoritaria de la mujer cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, se acredita: 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe 
acreditar que: 
- Uno de los socios de la persona jurídica, integrante del 
proponente plural, posea el mayor porcentaje participación de 
acuerdo con el monto de sus acciones o de sus aportes, 
respecto de los demás socios que integran la persona jurídica, 
acreditado mediante al certificado de existencia y 
representación legal. 
- Acredite simultáneamente la condición de mujer cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 
 
- Formato indicado en el pliego de condiciones definitivo: 
suscrito por el representante legal y/o el revisor fiscal de la 
persona jurídica según corresponda, o la persona natural que 
acredite la relación de personas que se encuentran en su 
empresa en condición de madres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. 
 

3. Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante 

Para efectos de este criterio, tanto para personas naturales 
como jurídicas deberán presentar la certificación expedida por 
la oficina de trabajo de la respectiva zona, en la que conste 
que cumplen con los requisitos, es decir, tener contratado el 
personal en situación de discapacidad con por lo menos un 
año de anterioridad y que de acuerdo con el compromiso 
establecido en la carta de presentación de la oferta mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al de la contratación. 
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Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en 
el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 

Los documentos para acreditar el criterio de desempate como 
incentivo a la población con discapacidad deberán 
presentarse con la propuesta y estar vigente al momento de 
aplicación de dicho criterio. 
 
La experiencia acreditada en la oferta se entenderá como la 
totalidad de la experiencia acreditada habilitante y la 
experiencia acreditada ponderable. 
 
El proponente plural debe anexar el documento de 
constitución para acreditar su figura jurídica y el porcentaje de 
participación de sus integrantes, pues para este criterio si se 
debe verificar dicho porcentaje. 

4. Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 
Diligenciar formato 
 

Adulto mayor: conforme al artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, 
es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años o más, 
lo cual se puede acreditar con el documento de identidad 
correspondiente. 
 
Mayor proporción de personas mayores: Entiéndase al 
número de personas vinculadas por el oferente, donde no se 
tendrá en cuenta las condiciones del tipo societario de ningún 
proponente, que cumplan las siguientes condiciones: 
- Tener 60 años cumplido o más. 
- No ser beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia 
- Haber cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley 
Formato indicado en el pliego de condiciones definitivo: 
suscrito por el representante legal o por el revisor fiscal 
cuando estén obligados a tener revisor fiscal, adjuntando 
copia de las cedulas de ciudadanía y documento idóneo que 
acredite la vinculación de la persona mayor con el proponente, 
tales como contrato, pagos al sistema de seguridad social 
entre otros. 
 
Proponentes plurales: la regla de desempate aplica para 
proponentes plurales, en este caso, se sumarán el número de 
personas mayores vinculadas por los integrantes del 
consorcio o unión temporal, para lo cual cada uno de sus 
integrantes deberá presentar el formato firmado con los 
soportes de cedulas de ciudadanía y documento idóneo que 
acredite la vinculación de la persona mayor con el proponente, 
tales como contrato, pagos al sistema de seguridad social 
entre otros. 

5. Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) de 

- Certificación expedida por el Ministerio del Interior: el 
proponente deberá anexar la copia en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o 
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Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. Diligenciar formato 
 

gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011 o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
- Formato indicado en el pliego de condiciones definitivo: 
suscrito por el representante legal y/o el revisor fiscal de la 
persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona 
natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas y documento idóneo que acredite 
la vinculación de la persona mayor con el proponente, tales 
como contrato, pagos al sistema de seguridad social entre 
otros. 
- Copia de los documentos de identidad de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 
- Autorización para el tratamiento de datos personales: el 
oferente deberá anexar la como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, suscrita por parte del titular del dato, es 
decir, las personas que pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, la 
respectiva autorización. 
- Proponentes plurales: el representante legal de cada uno de 
sus integrantes certificará que por lo menos diez por ciento 
(10%) del total de la nómina, pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas y 
documento idóneo que acredite la vinculación de la persona 
mayor con el proponente, tales como contrato, pagos al 
sistema de seguridad social entre otros. 
El porcentaje de participación del proponente plural se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proveedor plural. 

6. Preferir la propuesta de 
personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
Diligenciar formato 
 

- El proponente deberá acreditar copia de alguno de los 
siguientes documentos: i) La certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) El certificado que expida el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual. 
- Copia de los documentos de identidad: persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
- Formato indicado en el pliego de condiciones definitivo: 
suscrito por el representante legal y/o el revisor fiscal de la 
persona jurídica según corresponda, o la persona natural que 
acredite la relación de personas que se encuentran en su 
empresa con esta condición. 
- Autorización para el tratamiento de datos personales: el 
oferente deberá anexar la como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, suscrita por parte del titular del dato, es 
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Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

decir, las personas que se encuentran en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
- Para la acreditación de la participación de persona en 
proceso de reintegración o reincorporación en una persona 
jurídica se realizará con el certificado de existencia y 
representación legal. 

7. Preferir la oferta presentada 
por un proponente plural siempre 
que: (a) Esté conformado por al 
menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, Para este criterio, 
las expresiones “participe o 
participen mayoritariamente”, 
“debe entenderse -a menos que 
el reglamento disponga lo 
contrario- como tomar parte en la 
sociedad o proponente plural, de 
acuerdo con el aporte en dinero o 
trabajo, En consecuencia se 
debe demostrar éste concepto de 
“participación” de las mismas, 
según el certificado de existencia 
y representación -tratándose de 
o una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga 
una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en 
el proponente plural;  
(b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, 
o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
(c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente 
plural. 

Documento de constitución del proponente plural y los 
soportes de acuerdo con el criterio de la persona natural o 
jurídica que conforman la estructura plural de acuerdo con los 
requisitos referenciados anteriormente para cada una de estas 
poblaciones 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de 
familia, se deberá aportar, junto con la propuesta, declaración 
ante notario y para la de mujer víctima de violencia 
intrafamiliar se deberá aportar la providencia que establezca 
la medida de protección expedida por un comisario de familia, 
juez civil municipal o promiscuo municipal o autoridad 
indígena o la Fiscalía General de la Nación. 
 
Para la acreditación de la condición de personas en proceso 
de reintegración o reincorporación se deberá aportar junto con 
la propuesta, la certificación expedida por el Comité Operativo 
para la dejación de las armas-CODA de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN. 
 
Para la acreditación de la participación de la mujer cabeza de 
familia o mujer víctima de violencia intrafamiliar o persona en 
proceso de reintegración o reincorporación, en una persona 
jurídica se realizará con el certificado de existencia y 
representación legal o documento expedido por el órgano 
societario competente. 
 
El proponente plural debe anexar el documento de 
constitución para acreditar su figura jurídica y el porcentaje de 
participación de sus integrantes, pues para este criterio si se 
debe verificar dicho porcentaje. 
 
La experiencia acreditada en la oferta se entenderá como la 
totalidad de la experiencia acreditada habilitante y la 
experiencia acreditada ponderable 

8. Preferir la oferta presentada 
por una Mipyme o cooperativas o 

Acreditación de MIPYME (Micro, Pequeña y mediana 
Empresa. Para acreditar el tamaño de la empresa, se 
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asociaciones mutuales, o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 

verificará de acuerdo con la información que se registra en el 
RUP. 
Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 
957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas 
o mediana 
Documentos de su existencia y representación legal 

9. Preferir la oferta presentada 
por el proponente plural 
constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 

Para este criterio se tendrá en cuenta lo dispuesto para las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 
957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas 
o medianas 
 
Documentos de su existencia y representación legal. 

10. Preferir al oferente que 
acredite de acuerdo con sus 
estados financieros o 
información contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, 
realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente 
plural. 

La acreditación de MIPYME (Micro, Pequeña y mediana 
Empresa). Para acreditar el tamaño de la empresa, se 
verificará de acuerdo con la información que se registra en el 
RUP 
Experiencia acreditada en la oferta, se entenderá como la 
totalidad de la experiencia acreditada habilitante. 
 
Formato indicado en el pliego de condiciones definitivo: Para 
acreditar que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos se realizados durante el año anterior, fueron a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, se debe aportar junto con la 
propuesta certificación expedida por el contador, represente 
legal y/o revisor fiscal en la cual manifieste como mínimo, el 
valor total en pesos colombianos, de los pagos realizados por 
concepto de proveeduría del oferente, el valor total en pesos 
colombianos de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente y el porcentaje resultando de dichos valores, 
anexando a dicha certificación los estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior. 

11. Preferir las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés 

Acreditar y aportar junto con la propuesta, registro y 
aprobación formal de adopción de la condición BIC ante la 
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Reglas de desempate 
(sucesivas y excluyentes) 

Acreditación - Observaciones 
 

Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 
 

Cámara de Comercio de su ciudad, vigente al cierre del 
proceso. Certificado de existencia y representación legal. 

12. Utilizar un método aleatorio 
para seleccionar el oferente 
 

La realización del sorteo será a través de medios electrónicos, 
a saber: 
- Uso de la herramienta LISTA ALEATORIA de la página web 
www.random.org (link https://www.random.org/lists/) listando 
los nombres de cada uno de los proponentes empatados y 
aplicando tres (3) veces la opción ALEATORIZAR y quien 
resulte seleccionado en la tercera oportunidad, será el 
ganador. Para efectos de garantizar la transparencia en la 
aplicación de este criterio de desempate, este sorteo se 
realizará a través de la herramienta Microsoft Teams y a los 
proponentes empatados se les compartirá la diligencia para 
que puedan seguir la aplicación en la página con la cual se 
realiza el sorteo, previa convocatoria a través del SECOP II. 
Si todos los proponentes empatados, por razones ajenas a la 
Entidad, no pueden conectarse a la herramienta Microsoft 
Teams, se verificará el sorteo con los que se conecten que, en 
todo caso, serán mínimo dos. Esta diligencia se grabará y 
publicada en la plataforma del SECOP II en el link del proceso. 

 
Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la empresa. 
 
Nota 2. En los casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos, se tendrá lo que 
reglamente el Gobierno Nacional, de lo contrario se preferirá, el criterio de desempate que se haya 
originado y acreditado primero en el tiempo. 
 
Nota 3. Para efectos de los factores de desempate únicamente serán tenidos en cuenta los formatos 
y certificaciones o documentos para acreditarla, presentados hasta la fecha de cierre del proceso, 
entendido este como la fecha máxima para presentar la propuesta, por lo cual no serán recibidos y 
no se tendrán en cuenta de manera posterior. 
 
Nota 4: la omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta. 
  
Proyectó: Elizabeth Cristina Guarin Lizcano – Apoyo Jurídico en contratación   

 


